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Presentación 

 
El curso de Introducción a la Procuración y Administración de la Justicia, se encuentra 
situado en el segundo semestre de la Licenciatura en Ciencias Forenses, brindando 
conocimientos de contextualización sobre todo el Sistema de Gobierno que existe en 
México y su relación con instancias internaciones de impartición de justicia.  
 
Identificando las autoridades ante las cuales podrá fungir como auxiliar en la procuración 
de la justicia, propiciando que el alumno identifique áreas de oportunidad en el ejercicio 



 

de su profesión, fomentando un profundo sentido de ética, compromiso con la verdad y 
respeto a los derechos humanos y garantías de las personas. 

Unidad de competencia 

Capacidad de investigación, aplicación de conocimientos en práctica, capacidad para el 
trabajo grupal, contextualización frente al sistema de gobierno y competencia de las 
instituciones, situándose a sí mismo en su campo de acción profesional. 
 

Perfil deseable del docente 

La persona docente que participe en esta unidad de aprendizaje debe contar 
preferentemente con la formación de abogada(o) con de maestría o doctorado, con 
practica en derecho constitucional o penal, con actitud crítica y habilidad para generar 
situaciones de aprendizaje en un ambiente académico humanista de respeto y sentido 
ético.  

Tipos de saberes 

 TEÓRICOS 
(Conocimientos) 

PRÁCTICOS 
(Habilidades) 

FORMATIVOS 
(Actitudes y valores) 

1. Conoce las instituciones 
que integran el sistema de 
gobierno en México.  
 
2. Conoce las funciones, 
atribuciones y órganos que 
integran la Fiscalía General 
de la Republica y Fiscalía del 
Estado de Jalisco.  
 
3. Conoce los fueros 
judiciales, así como las 
Autoridades que intervienen 
en una cadena impugnativa.  
 

1. Interactuar de forma 
grupal. 
 
2. Capacidad de análisis y 
síntesis y registro de 
información. 
 
3. Iniciarse en el 
aprendizaje y ser capaz de 
continuarlo de forma 
autónoma. 
 

 
 

Actitudes: receptividad, 
formalidad, trabajo en 
equipo, participación, 
iniciativa. 
 
Valores: Ética, 
responsabilidad, 
perseverancia, 
compromiso, convicción, 
disciplina, respeto, 
empatía, solidaridad, 
discreción, integridad. 

 

Saberes previos del alumno 

Introducción al derecho.  
Derechos humanos y sus garantías.  



 

Competencia del perfil de egreso al que se abona  

• Conoce sólidamente las ciencias jurídicas y tiene dominio del Sistema Penal 
Acusatorio.  

• Auxilia a los órganos de procuración de justicia al fungir como profesional 
especializado y proporcionar las pruebas periciales que contribuyen a la 
resolución de casos en la materia que lo requiera. 

• Realiza trabajo en equipo de manera interdisciplinaria y multidisciplinaria y cuenta 
con las herramientas de liderazgo para la coordinación de equipos de 
investigación forense.  

• Actúa con un profundo sentido de ética y fundamenta su proceder en el respeto a 
los derechos y la dignidad. 

• Emite dictámenes forenses con base en el análisis, interpretación y síntesis de 
información documental y digital, mediante el uso de tecnologías de la información 
y comunicación.  

Competencias transversales 

Cultura de la paz, ética, derechos humanos.  

 

2.- Contenidos temáticos  

Contenido 
Unidad 1. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA. 
Se abordará las diferencias sustanciades de las raices de los sistemas de derecho 
romanas y anglosajonas, la evolución y composición de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexianos.  
 
Unidad 2. EL SISTEMA FEDERAL.  
Se aborda las caracteristicas del pacto federal, el principio de supremacía constitucional 
y composión del Estado Mexicano en su sistema federal, y competencias de autoridades 
federales y locales.   
 
Unidad 3. DIVISIÓN DE PODERES.  
Se abordaran las funciones competenciales acorde al principio de división de poderes.   
 
Unidad 4. FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
Se abordan las funciones, atribuciones, integración, competencia de la FGR, el Centro 
Nacional de Inteligencias, y los delitos de fuero federal.   
 
Unidad 5. FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE JALISCO.  
Se abordan las funciones, atribuciones, integración, competencia de la FGJ, el Instituto 
Jaliscience de Ciencias Forenses, la Policia Cibernetica, y los delitos de fuero común.  
 
Unidad 6. EL MINISTERIO PÚBLICO.   
Se abordan las bases y principios constitucionales en la actuación de MP, sus 
atrubuciones y funciones, las personas auxiliares y las medidas cautelares.  



 

 
Unidad 7. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.  
Se aborda la integración, funciones y competencias de cada uno de los organos que lo 
integran.  
 
Unidad 8. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.  
Se aborda la integración, funciones y competencias de cada uno de los organos que lo 
integran, así mismo se aborda el tema de la convocatoria para la integración de la lista 
de peritos oficiales.  

 

Estrategias generales de enseñanza-aprendizaje 
Lección magistral por parte de la persona docente sobre el contenido temático. 
Investigación, lectura de comprensión, reporte de lectura, exposiciones.  
Interrogativa; consiste en realizar serie de preguntas al grupo con relación a un tema 
específico antes de desarrollarlo y explicarlo.  

Módulos  
1. EVOLUCIÓN HISTÓRICA DE LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA.  

1.1 En Roma. 
1.2 En Inglaterra y E.U.  
1.2 En México:Constituciones de Cádiz, Apatzingán,1824, 1836, Bases Orgánicas, 

Acta de Reformas,1857, y 1917.  
 
2. EL SISTEMA FEDERAL. 

2.1 El pacto federal. 
2.2 Supremacía constitucional. 
2.3 Características del sistema federal mexicano. 
2.4 Poderes y autoridades federales y locales.  

 
3. DIVISIÓN DE PODERES.  

3.1 Principio de división de poderes. 
3.2 El poder legislativo federal y local, integración y facultades. 
3.3 El poder ejecutivo federal y local, facultades.  
3.4 El poder judicial federal y local, facultades. 
3.5 Organismos Constitucionales Autónomos.  

 
4. FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA.  

4.1 Organización e integración. 
4.2 Funciones y atribuciones. 
4.3 El Centro Nacional de Inteligencia. 
4.4 Delitos de fuero federal. 

 
5. FISCALÍA GENERAL DEL ESTADO DE JALISCO.  

5.1 Organización e integración. 
5.2 Funciones y atribuciones. 
5.3 Instituto Jaliscience de Ciencias Forenses. 
5.4 Policía Cibernética. 
5.5 Delitos de fuero Común. 

 



 

6. EL MINISTERIO PÚBLICO.  
6.1 Base constitucional y principios rectores del Agente del Ministerio Público.  
6.2 Atribuciones y funciones del Ministerio Público.  
6.3 Funciones procesales penales del Ministerio Público.  
6.4 Auxiliares del ministerio público y los primeros respondientes.  
6.5 Las medidas cautelares.  

 
7. PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN.  

7.1 Integración, atribuciones y competencia de la Suprema Corte de Justicia. 
7.2 Integración, atribuciones y competencia de los Tribunales colegiados de 
circuito. 
7.3 Integración, atribuciones y competencia de los Tribunales Unitarios.  
7.4 Integración, atribuciones y competencia de los Juzgados de Distrito.  
7.5 Integración y atribuciones del Tribunal Electoral. 

 
8. PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE JALISCO.  

8.1 Integración, atribuciones y competencia del Supremo Tribunal de Justicia. 
8.2Integración, atribuciones y competencia de Juzgados de Primera Instancia. 
8.3 Integración, atribuciones y competencia de Juzgados Menores.  
8.4 Integración, atribuciones y competencia de Juzgados de Paz.  
8.5 Integración y atribuciones del Consejo de la Judicatura del Estado -listado de 
peritos-. 

Bibliografía básica 
Legislación:  
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos.  
 
Arteaga Nava Elisur, Derecho Constitucional. Parte general: teoría y política, Oxford, 2017. 
 
Arteaga Nava Elisur, Derecho Constitucional. Parte especial: poderes federales y locales, Oxford, 
2017. 
 
Guerra Flores Angélica, Introducción al proceso penal acusatorio. Juicios orales, Oxford, 2016. 
 

Bibliografía complementaria 
Constitución Política de los Estado Unidos Mexicanos. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_201219.pdf 
 
Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LOFGR_201218.pdf 
 
Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/172_010519.pdf 
 
Constitución Política del Estado de Jalisco. 
https://congresoweb.congresojal.gob.mx/BibliotecaVirtual/busquedasleyes/Listado.cfm#Constituc
ion 
 
Ley Orgánica de la Fiscalía del Estado de Jalisco. 
https://congresoweb.congresojal.gob.mx/BibliotecaVirtual/busquedasleyes/Listado.cfm#Leyes 

http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/1_201219.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/LOFGR_201218.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/172_010519.pdf
https://congresoweb.congresojal.gob.mx/BibliotecaVirtual/busquedasleyes/Listado.cfm#Constitucion
https://congresoweb.congresojal.gob.mx/BibliotecaVirtual/busquedasleyes/Listado.cfm#Constitucion
https://congresoweb.congresojal.gob.mx/BibliotecaVirtual/busquedasleyes/Listado.cfm#Leyes


 

 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Jalisco. 
https://congresoweb.congresojal.gob.mx/BibliotecaVirtual/busquedasleyes/Listado.cfm#Leyes 
 
Ley Orgánica del Instituto Jalisciense de Ciencias Forenses, Dr. Jesús Mario Rivas Souza. 
https://congresoweb.congresojal.gob.mx/BibliotecaVirtual/busquedasleyes/Listado.cfm#Leyes 
 
Código Penal Federal. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/9_240120.pdf 
 
Código Nacional de Procedimientos Penales. 
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CNPP_220120.pdf 
 
Código Penal para el Estado Libre y Soberano de Jalisco. 
https://congresoweb.congresojal.gob.mx/BibliotecaVirtual/busquedasleyes/Listado.cfm#Codigos 
 
 

3.-Evaluación del aprendizaje por CPI 

3.1. Evidencias de 
aprendizaje 

3.2 Criterios de 
desempeño 

3.3. contexto de 
aplicación  

Elaboración esquemas 

  

Criterios específicos para cada 

esquema que impliquen el 

análisis, reflexión y 

razonamiento del tema en 

cuestión 

Todo el curso 

Discusión de temas forenses 

de impacto social 

Planteamiento de argumentos 

en relación al tema tratados  

Participación activa en la 

discusión 

Elaboración de una conclusión 

del tema tratado 

Todo el curso 

  

Investigación y exposición 

presencial en equipo sobre un 

tema previamente asignado. 

Dominio del tema, con 

argumentos que genren 

participación y reflexión de el 

resto del grupo.  

Una vez en el curso 

Reportes de lecturas e 
investigación independiente  

 

Criterios específicos para 
cada esquema que 
impliquen el análisis, 
reflexión y razonamiento del 
tema, con entrega en 
plataforma educativa 
classroom y en formato PDF 

Todo el curso 

  

https://congresoweb.congresojal.gob.mx/BibliotecaVirtual/busquedasleyes/Listado.cfm#Leyes
https://congresoweb.congresojal.gob.mx/BibliotecaVirtual/busquedasleyes/Listado.cfm#Leyes
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/9_240120.pdf
http://www.diputados.gob.mx/LeyesBiblio/pdf/CNPP_220120.pdf
https://congresoweb.congresojal.gob.mx/BibliotecaVirtual/busquedasleyes/Listado.cfm#Codigos


 

 

Examen Contestar correctamente los 
reactivos del examen. Dos parciales en el curso.  

4. Calificación  
Evaluación Sumativa:  
Primer examen parcial. 20%  
Segundo examen parcial 20%  
Investigación y exposción 20%  
Trabajos en aula y en plataforma. 30%  
Participación y notas de clase10%  
Total. 100% 

5. Acreditación 

 
Para la acreditación en periodo ordinario es necesario contar con un porcentaje de 
asistencia a  clases y actividades registradas durante el curso del 80%, así como 
conseguir una calificación  aprobatoria (mayor o igual a 60). En el caso de acreditación 
extraordinaria, se logrará cuando el puntaje final del estudiante sea aprobatoria y cumpla 
con el 70% de asistencia. Lo anterior de conformidad con lo señalado en los artículos 19, 
20, 23, 24, 25, 26 y 27 del Reglamento General de Evaluación y Promoción de Alumnos 
de la  Universidad de Guadalajara.  
 

6.- Participantes en la elaboración 

2965688 Guadalupe Lucía Sánchez Vital  

 

 

 


